
Orden del Día 
 

 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura  

Del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Puebla. 

 
JUEVES 26 de JULIO de 2007 

 
1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado jueves 19 de 

julio de 2007. 
 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 
3. Elección del Auditor General del Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado. 
 

4. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Delia Patiño González, 
Evelyn Morales Pérez, Miguel Salomón Álvarez, Oseas Gómez González, 
Gonzalo Morales Romero, Enrique Eliseo Cancino Rivas, Israel Fentanes 
Becerra, Rafael Araujo y Araujo, Claudia Jaqueline Cañete Sánchez, Pedro 
de Jesús Reynoso Díaz del Guante, Georgina Mina Sevilla, Ma. Soledad del 
Sagrado Corazón Hernández Cortés, Crispín Velázquez Zimbrón, María 
Eugenia García Arévalo, Gloria Araceli Rojas Oropeza, Elvira Sarre Iguiniz, 
Rogelio Clara Marín, Ignacio Andujo Torres, Martha Enriqueta Mercado y 
Vivanco, Catalina Maese Herrera, Araceli Maldonado Márquez, Roberto 
Espinoza Franceschy, Hilda Mireya Sotomayor Álvarez, Leticia Martínez 
López, Margarita Bolaños Galindo, María Isabel García Rosas y Fidel Rojas 
Pichón,  por los que solicitan se les conceda la calidad de poblano. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Dip. Eliseo Lezama Prieto 

y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Protección a 
los animales para el Estado de Puebla. 

 
6.  Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Dip. Jorge Gutiérrez 

Ramos y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional por el que se adiciona una fracción al artículo 78 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
7. Lectura del  Informe que presenta la Comisión Inspectora del Órgano de 

Fiscalización Superior del Resultado de la Verificación de los Informes de 
Avance de Gestión Financiera y los Estados de Origen y Aplicación de 
Recursos de los Sujetos de Revisión, del 01 de enero al 30 de junio de 2007. 
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8. Lectura del Informe que presenta la Comisión Inspectora del Órgano de 
Fiscalización Superior, en relación con el Ejercicio del Presupuesto del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Puebla por el período 
comprendido del 01 de enero al 31 de julio de 2007. 

 
9. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la Comisión de 

Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales por el que se concede la 
calidad de poblano a diversos ciudadanos. 

 
10. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la Comisión 

Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación con el 
Cumplimiento de Ejecutoria de los siguientes Municipios: 

 
◦ Ejecutoria emitida dentro del expediente número 119/2007 del Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado, relativo al Amparo promovido por el C. Juan 
Torres Zuloaga, Presidente Municipal de San Martín Totoltepec, administración 
2002-2005, por el que se deja insubsistente el decreto de fecha 19 de octubre 
de 2006, cumpliendo con lo que requiere dicha Autoridad Federal. Ejercicio 
2003.  

 
◦ Ejecutoria emitida dentro del expediente número 69/2007, del Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado, relativo al Amparo promovido por el C. José 
Gregorio Lucio Méndez Sánchez, Presidente Municipal de San Gregorio 
Atzompa, administración 2002-2005, por el que se deja insubsistente el 
decreto de fecha 9 de febrero de 2006, cumpliendo con lo que requiere 
dicha Autoridad Federal. Ejercicio 2003. 

 
11. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la Comisión 

Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación con la 
aprobación de la Cuenta Pública por el año 2006, período comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre, de los siguientes Ayuntamientos: 

 
◦ Atlixco    
◦ Chigmecatitlán    
◦ Cuautlancingo    
◦ Huatlatlauca    
◦ Izúcar de Matamoros 
◦ Palmar de Bravo    
◦ Puebla    
◦ Soltepec    
◦ Tlacuilotepec    
◦ Xiutetelco 
◦ Zacapoaxtla    
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12. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la Comisión 

Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación con los recursos 
de revocación contra actos del Congreso del Estado de los siguientes 
Municipios: 
 
 

Año Admón Sujeto de 
Revisión 

Titular del 
Sujeto de 
Revisión 

Sanción recurrida en el Recurso de 
Revocación 

 Propuesta  
Comisión Inspectora 

2004 2002-
2005 

Acateno 
 

C. Gabriel 
Flores 

Domínguez 

Recursos Estatales y Federales 
Daño Patrimonial: $367,386.00 
Deficiencia Administrativa: 
$2’761,485.28 
1.- Inhabilitación por 7 años con 6 meses. 
2.- Sanción Económica por: $91,846.50. 
3.-Restitución de $367,386.00, por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
5.- Denuncia ante el M.P. 

1.- Se modifica la sanción: 
Recursos Propios, 
Participaciones y Ramo 33. 
Deficiencia Administrativa 
por: $3’128,871.28 
1.- Inhabilitación por 7 años 
con 6 meses. 
2.- Informe a la Auditoria 
Superior de la Federación. 

2005 2002-
2005 

Acateno 
 

C. Gabriel 
Flores 

Domínguez 

Recursos Estatales y Federales  
Daño Patrimonial: $532,771.00. 
Deficiencia Administrativa 
$3’661,801.83. 
1.- Inhabilitación por el término de 8 años 
con 6 meses. 
2.- Sanción Económica por $133,192.75. 
3.- Restitución de $532,771.00, por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la auditoria Superior de la 
Federación. 
5.- Denuncia ante el M.P. 

1.- Se modifica Sanción. 
Recursos Propios, 
Participaciones y Ramo 33. 
Deficiencia Administrativa: 
$4’194,572.83 
1.- Inhabilitación por 8 años 
con 6 meses. 
2.- Informe a la Auditoria 
Superior de la Federación. 

2005 2002-
2005 

Chila 
 

C. Antonio 
Tobón 
Crespo 

Recursos Estatales y Federales 
Daño Patrimonial: $175,333.92 
1.- Inhabilitación por 5 años. 
2.- Sanción Económica por $43,833.48. 
3.- Restitución de $175,333.48, por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
5.-  Denuncia ante el Ministerio Público. 

1.- Se revoca sanción por 
haber desvirtuado las 
irregularidades. 
2.- Se propone la 
aprobación de la cuenta 
pública. 

2005 2002-
2005 

San Andrés 
Cholula 

 

C. José 
Guillermo 
Margarito 
Paisano 

Arias. 

Recursos Estatales y Federales 
Daño Patrimonial: $6’249,531.96. 
Deficiencia Administrativa: 
$12’786,209.10 
1.- Inhabilitación por el término de 12 años. 
2.- Sanción Económica por $6’249,531.96 
(Reincidente). 
3.- Restitución de $6’249,531.96. 
4.- Informe a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
5.- Denuncia ante el Ministerio Público. 

1.- Se confirma sanción. 

 
 
13. Lectura del Escrito presentado por el Dip. Juan Raúl de la Llata Mier, por el 

que solicita licencia para separarse de su cargo por tiempo indefinido. 
 
14. Asuntos Generales.  


